
OPERADOR DE PLANTA DE BENEFICIO DE ROCAS PARA R DE PLANTA DE BENEFICIO DE ROCAS PARA 

ORNAMENTACIÓN 

 

1. Familia Profesional: MINERIA Y PRIMERAS TRANSFORMACIONES. 

Área Profesional: TRATAMIENTO DE MINERALES. 

2. Objetivo General: 

Realizar las distintas operaciones precisas para la obtención de plaquetas pulidas 

y de dimensiones prefijadas, piezas especiales y tejas de pizarra, a partir de 

bloques de mármol, granito, calizas marmóreas y rachones de pizarra, aplicando 

la normativa de seguridad vigente. 

3. Requisitos de acceso del alumno: 

I. Nivel académico o de conocimientos generales: 

Certificado de Escolaridad. 

II. Nivel Profesional o técnico: 

No se requiere experiencia profesional previa. 

III. Condiciones Físicas: 

Ninguna en especial, salvo aquellas que impidan el normal desarrollo de la 

profesión. 

4. Relación secuencial de módulos formativos: 

I. Corte de bloques para la obtención de tableros. 

II. Pulido, acabado y dimensionamiento de plaquetas y piezas. 

III. Obtención de tejas y placas de pizarra. 

IV. Mantenimiento mecánico y eléctrico. 

V. Seguridad industrial. 

5. Duración. 

I. Duración del curso 600  Horas. 

Formación Complementaria 

II. Inserción Laboral y Técnicas de Búsqueda de Empleo. 15  Horas. 

III. Sensibilización Ambiental 9 Horas. 

IV. Prevención de riesgos 10 Horas. 

V. Duración Total 634 Horas. 


